
 
Expte.: 2017/001081 

 
 
 

 
ACTA DE LA MESA RELATIVA A LA ADMISIÓN /EXCLUSIÓN D E LICITADORES  

Y APERTURA SOBRE 2 
 

MODALIDAD LICITADORA 
 

Procedimiento abierto. Tramitación urgente. Múltiples criterios  

 
OBJETO 

 

Admisión /exclusión de licitadores y apertura sobre 2 de la contratación del suministro 
e instalación de la cesta de trabajo de la Autoescala AEA-2 marca  IVECO MAGIRUS 
para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.  
 

 

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 

PRESIDENTA:  

 Dª. Ana Rosa Ambrossiani Fernández (Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 

Secretaría General) 

SECRETARIA:  

Dña. Sofía Navarro Roda (Jefa de Servicio de Contratación)   

VOCALES :   

Isidro Nicolás Fernández Pacheco (Oficial Mayor) por la Secretaria General 

Rocío Guerra  Macho (por la Intervención General.) 

Maria Ugart Portero (Jefa de Sección de Gobierno Interior) 

Diego. J. Gómez García  (Jefa del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes) 

 

 
 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 

Medio Fecha publicación 

B.O.E 1 de septiembre de 2017 
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Sevilla, a 26 de septiembre de 2017 
HORA: 09:30  horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1. 

 
Por la Presidencia se declara abierto el acto prosiguiéndose seguidamente al estudio y 

comprobación del informe emitido por la Unidad de Apoyo Jurídico de fecha 22 de 

septiembre  de 2017, por el que a la vista de la documentación general del Sobre 1, en 

virtud del art. 146.4 del TRLCSP y de conformidad con lo establecido en el Anexo I del 

PCAP en el procedimiento de referencia, procede la sustitución de la documentación 

establecida en los apartados a, b, c, d y e de la clausula 9.2.1. del  PCAP, por una 

declaración responsable sustitutiva del licitador indicando que cumple las condiciones 

establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

Así mismo, se hace constar una incidencia producida en el trámite de apertura de los 

sobres, en los términos reflejados en la diligencia firmada por el responsable de la 

Unidad de Apoyo Jurídico, que es incorporada al expediente de contratación. 

  

A la vista de dicho informe, la Mesa de Contratación, resuelve lo siguiente: 
 

 
RESOLUCION DE LA MESA 

 
 

1.-Admitir a la licitación a la única empresa presentada, en base a la declaración 

responsable sustitutiva del art. 146.4 del TRLCSP: 

 

- ITURRI , S.A 

 

2.- Dar a conocer  el contenido del Sobre nº 2 con la documentación acreditativa de los 

criterios cuya valoración se realiza de forma automática, de los licitadores admitidos. 

El resultado es el siguiente: 

 

Numeración  Criterio  ITURRI 

1 Descripción del criterio: Precio  total.  

Se asignará la máxima puntuación del 
criterio a la mejor oferta económica, o sea, a 
la de menor importe, valorándose el resto 

 62.100 € (IVA no incluído) 
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proporcionalmente de forma inversa. 

Documentación a aportar :  

Modelo de proposición económica Anexo IV. 

2 Descripción del criterio: Plazo de 
entrega. (mínimo 30 días – máximo 84 
días). 

Se asigna la máxima puntuación del criterio 
a la mejor oferta, o sea, a la que presente 
menor plazo de entrega (expresado en 
días), valorándose el resto 
proporcionalmente de forma indirecta. 

Documentación a aportar: 

• Declaración responsable del licitador con 
determinación expresa de la viabilidad 
del plazo de entrega presentado. Se 
acompañará documentación en el que 
se especifique en un cronograma las 
fases del proyecto de fabricación con la 
duración prevista en cada una.  

• Modelo contenido en el Anexo IV- 
Proposición económica 

84  días. 

3 Descripción del criterio: Mejora del plazo 
de garantía (mínimo de 2 años –máximo 
5 años). 

Se asigna la máxima puntuación del criterio 
a la mejor oferta, o sea, a la que presente 
mayor aumento en el plazo de garantía 
original del fabricante, valorándose el resto 
proporcionalmente de forma directa 
Documentación a aportar:  

• Modelo Contenido en el Anexo IV- 
Proposición económica. 

24 meses 

Asimismo se acuerda proponer la adjudicación del contrato a la única empresa 

presentada (ITURRI SA.), por importe:   62.100  € (IVA no incluido), condicionada al 

informe que se emita por el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
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Salvamento, que verifique el cumplimiento por parte de la citada empresa del Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria, en el lugar y fecha indicados.  

LA PRESIDENTA                                         LA SECRETARIA 
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